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PRIMERO.- Solicitar al señor Presidente de la Nación Dr. Carlos Saúl Menem,

que se abstenga de suscribir, tanto personalmente como a través de sus ministros ,

tratado o acuerdo alguno que pueda afectar los límites físicos de la Provincia o

los derechos que la misma posee sobre toda su superficie, por cuanto éstas son

facultades privativas de la Legislatura de la Provincia, sujeta a consulta popular

según lo establece la Constitución de la Provincia de la Tierra del Fuego, Antár t ida

e Islas del Atlántico Sur en sus artículos 2~ y 5Q, inciso 5).

SEGUNDO.- Enviar copia de la presente al señor Ministro del Interior y al señor

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.

TERCERO.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 1991,
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